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CONTRATO NO. CAS-022/2015

VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 26 DE MAYO JiL 31 DE DICIEMBRE DE 2015

/~

CATIVOS QUE
NTADES.

, LA SECRETARíA DE
¡JtRECCIÓN GENERAL

1;. AUTORIZACiÓN CON
E BIENES Y SERVICIOS

SECRETARíA DE HACIENDA Y

l.- DE "CONALEP"

CONTRATO ABIERTO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA Y POR LA OTRA EL C_ GUMESIIllDOSÁMANO MANCILLA, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y
PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO "EL CONALEP" Y "EL PROVEEDOR"
RESPECTIVAMENTE, Y DE FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES", DE. CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: '. .

>'..:::.:-.-.-:.-:,._,.. ,-,'---_.,,-,'.•_..,',.',

DECLARACIONES

-::,.\{"y-- .::F:'::':"'?):::\

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO PUBlIC N PERSONALIDAD JURIDICA Y
PATRIMONIO PROPIOS CREADO POR D RE DE 1978, PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓ O ES LA IMPARTACIÓN DE

EDUCACiÓN PROEJ;SIONAL TÉCNICA, ~éL~~~~g~~LN~~~Nb~~
~~~F~CEA6ig ~C~~R~~~,I~~E¡~~:F~O D CON RETO OUE CREA A "EL
CONALEP" DEFECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 199 DE LA FEOERACIÓN EL 8 DE
DICIEMBRE DE 1993, Y DE FECHA 29 DE JULIO OFlelALDE LAFElJERACIÓN, EL

~:'_EQ::0:~::E201~ EN ESTE ACTO REPRES . OR EL M.A.!:.E. JOSÉ SJZQUIERDO LEZ, EN SU
CARÁCTER CTOR qE INFRAESTADClUISICIÓNESDEL C GIONAtlON • DUCACIÓN
PROFESION ICA, TODA VEZ OU.E ÓN PqDER PARA ACTOS.DE ADNlINIST ISMO QUE
ACREDITA CO RITURA PLJBlIeANUMERO No. ,634.oE FECHA 17 DE .jUNIO DE 2013{ PROrO lIZADA ANTE
LA FE DE LA 10 PÚBliCO No. 41 DE ESTADO DE MEXICO,lICENCIADAPATRIC1A IRMA FIGUEROA BARKOW.

1.4.- QUE PARA CU .
EDUCACiÓN PÚBlICA,\l\U
DE ADMINISTRACiÓN PR
NÚMERO DE REFERENCI .
No. 00000142.

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL
CRÉDITO PÚBLICO CON EL NÚMERO

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LÁif LE SEPTIEMBRE No. 147 NORTE, COLONIA LÁZARO
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52148.

1.7.- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE
ADJUDiCACiÓN DIRECTA WAA-011L5X001-N39-2015, DE CONFORMIDAD CON LOS.ARTICULOS26 FRACCiÓN 11142
Y 47, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTQRPÚElLlCO, PROCEDIMIENTO
DE ADJUDICACiÓN APROBADO POR LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES.

1.8.- QUE CUENTA CON UN PRESUPUESTO MÁXIMO AUTORIZADO POR LA CANTIDAD DE $349,800.00 (TRESCIENTOS
CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) Y UN MíNIMO DE $139,920.00 (CIENTO TREINTA Y
NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTE pESOS 00/100 M.N.) I.VA INCLUIDO, PARA' SOLVENTAR EL PAGO DE LOS
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

"Pr·AOMVO·CONALEP-001-Pd-01-F·03"
JLRG.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nie" CoL Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono ü¡ (722) 271 0800 ext 2475 www.eonalep.edu.mx
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CONTRATO NO. CAS-022/2015

11. DE "EL PROVEEDOR"

11.1. QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, LO QUE ACREDITA CON ACTA DE NACIMIENTO CON NÚMERO 40, DEL
AÑO DE 1963. DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO Y QUE SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR
CON FOTOGRAFíA EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, CON No. 2513085440606, DE LAS CUALES
SE AGREGA COPIA SIMPLE AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO No. 1,

FORMA Y TÉRMINOS QUE SE

AS,ollLlG;AClmJES QUE SE DERIVAN

111.1.- QUE SE RECONO
OSTENTAN. '

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS
ESTABLECEN EN LAS SIGUIENTES:

111.2.- QUE CUENTAN CON LOS RE(~UF~SOS. ~J=?t~AIRIQ~
DEL PRESENTE ACUERDO DE 's

11.2. QUE BAJO PROTESTA DE DECIR V¡::R!!!8P~.A~jFI~-stA ~E:~gR CA~:t<CIQ.AD JURíDICA PARA CONTRATAR Y
REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES,~ÉCNI~Pi$:,Y!rE00N6MI0'AS,NECEsÁIi<JA~ F:.AI'A OBLIGARSE A LA EJECUCI6N
DE LOS SERVICIOS, OBJETO DE,ESTE CONTRATO y QUE DENTRO DE SUS'AeTIYlDADES eOMPRENDE EL SERVICIO
DE TALLER MECÁNleO. ,..\-•••...•.,...... ...•'0\••......._.... .YL>••)\'

113 QUE ESTÁ INseRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE 113,UYENTESCON LA CLAVEsAMG630113H64, y QUE

C
PAORNAFOARCMRIDEADDITACROLON' 'LAEXH['BEEy CDEÉLD,UILAMP(:J,.EES1'TNoSCRIPaCR1E AL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DE

LA IiEfffA viGENTE, pEJANDO FOJOCOPIA DE LOS

~.:.C~~EE~I::: ::~:I:;~~:~::L ' S, NÚ~ERb 22-B, COLONIA
AGRíCOLA LÁZARO'CÁRDE.NAS, EN QUE SEÑALA PARA LOS
FINES Y EFECTO§ LEGALES DE E '

~';Q~~iiC~gNi~::~:~;:~li~T~~~~~~~~I~~ ~~~~T~~~;RLA LEY DE

11.6. QUE CON EL CONTENIDO y loS R'
ARRENDAMIE SERVJCI EL SECtOR'PÚ
DíA 04 DE ENE E 2000 ÓR A PARTIRc
ADQUISICIONES, RREN y! SERVICI
ADMINISTRATIVAS EXPEDI EN :EStA ""'Ti=RI'"

PRESENTE CONT O.

11I,- DE "LAS PA

CLAUSULAS

PRIMERA: OBJETO.- ES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE EL "PROVEEDOR" PROPORCIONE A EL
"CONALEP" EL SERVICIO [)E MANTENIMIENiO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL PARQUE VEHICULAR DEL
"CONALEP", LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES Y DEMÁS DESCRIPCIONES
ESTABLECIDAS EN LA cLAUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO No. 2, EL CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE DEL
PRESENTE CONTRATO,

SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR".- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR AL "CONALEP" EL
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL PARQUE VEHICULAR DEL "CONALEP", AsíMISMO
DEBERÁ CUMPLIR CON TODOS Y CADA UNO DE LOS COMPROMISOS A QUE EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA EN SU

"Pr-ADMVO·CONALEP-001·Pd·01·F-03"
JLRG.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte" Col. Lázaro Cárdenas, i'Aetepec, Estado de México, CP 52143

Telé~) 2 71 0& o~ exl. 2475 mm.<"••í'p.edu.mx \'2J-~,
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PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA. EN SUS ALCANCES RESPECTIVOS. MISMOS QUE FORMAN PARTE
INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y SE ADJUNTAN AL MISMO.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

• PROPORCIÓNAR AL 100% EL SERVICIO DE' 'liANTE

~:~~~~~~g.:c~g~~~D:fc~iiA~?~NALEP"'.DÉ,,:CUERD

TO pI~EVENTIVO y CORRECTIVO DE LOS
NEXp5JjA:'t'LQ DESCRITO EN ESTE ANEXO 1

•

•

•

•

•

PROPORCIONAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVÓ QUE SE DESCRIBE EN"ELANEXQ B DE CONFORMIDAD
CON LO SOLICITADO RARA Lbs 27 VEHíCULOS NISS:AN'Y,FbRb, CAD",5MIL KILOMEtROS, SERVICIO MENOR
Y CADA 10 MIL KILÓMETROS \>ERVICIO MAYOR; '.,., '" ". .

'h,

(ÚNICAMENTE SE SEÑALAN
SE DEBERÁ RELACIONAR

'. PARA,fADA TIPq DE

'. ~:ó~ ~¡R~~~~t,~~RN ~
LAS EVENTUALIDADES

PROPIEDAD
DEL DíA

COLEGIO"
ACiÓN DE

~~;:~~cjáEP ~~D~~~~~lgED~O~~~¡;~~~EN~ ~fctiL~R:I~
ACUERDO A ANEXOS A~ BY C, ASICON ESPACI UFICI S PROPIEDAD

~~~;I~~~~~~t~~gAN ¡DE~~~~E~¿~~~~1~~J-~~L~~~~\N.LA Ví~op~~t;rO TEr?D~~'N~~~~A~g~
INSTALACIONES DEl.:' PROPIEDAD DEL "PROVEEDOR", UN'LOCAL CO . lOS SUFICIENTES QUE
CUENTE CON EQUI MIENTA y RECURSOS HUMANOS NECESAR PROPORCIONEN LOS

~~~~~~~I~AD:A:: MA 0~~~VEN6:X~cYo~~~~~~T~VO SOL~~TAL AVANg~ g~~p~~~T;b~~~
DE LOS SERVICIOS, RAMPÁS ELÉCTR QUIPOS PARA VECTORES, ESCÁNER y TODO LO
NECESARIO CONSIDERANDO LASCONDI S DEL SERVIC

EL TIEMPO MÁXIMO DE ENTREGA DE ~~S UNIDA~E~ S¿;~TAS A SERVICIO PREVENTIVO SERÁ:

1. PARA EL MAYOR UN DíA HÁBIL UNA VEZ ENTREGADA LA UNIDAD POR PARTE DEL ÁREA
DE SERVICIOS GENERALES.

2. PARA EL MENOR MEDIO DíA UNA VEZ ENTREGADA LA UNIDAD POR PARTE DEL ÁREA DE
SERVICIOS GENERALES.

• EL TIEMPO MÁXIMO DE ENTREGA DE LAS UNIDADES A LAS QUE SE LE PRACTIQUE SERVICIO CORRECTIVO,
NO DEBERÁ EXCEDER DE 3 DíAS HÁBILES, SEGÚN EL TIPO DE TRABAJO DE QUE SE TRATE Y PREVIO
ACUERDO CON EL ÁREA DE SERVICIOS GENERALES.

"Pr·ADMVO·CONALEP·001·Pd·01·F-03"
JLRG.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte" Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 ext. 2475 www.conalep.edu.mx
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•

CONTRATO NO. CAS-02212015

lOS TIEMPOS PARA REALIZAR El MANTENIMIENTO CORRECTIVO, DEBERÁN DE HACERLO POR ESCRITO Al
ÁREA DE SERVICIOS GENERALES, ASUMIENDO El "PROVEEDOR" lA RESPONSABILIDAD DE lA·CALIDAD,
RESPETO DE TIEMPOS DE RESPUESTA Y GARANTíA DE lOS SERVICIOS SOLICITADOS.

• El "PROVEEDOR" SE COMPROMETE A APOYAR Y EN SU CASO RESOLVER, lAS EMERGENCIAS MECÁNICAS
QUE SE PRESENTEN DURANTE lA CIRCUlACIÓ I"Q~ VEHíCULOS PROPIEDAD DEL "CONAlEP", EN UN
PLAZO COMPRENDIDO DENTRO DE lQ~15;A\6 1I0S;!JNl'WEZ NQTIFICADOS VíA TELEFÓNICA, PARA lO
CUAL, DEBERÁN DE CONTAR C9Nr;¡L'p<il!JIF\'~ ~ N.ic;E~ARIO~AR~ .. lA ATENCiÓN DE lA NECESIDAD
(HERRAMIENTA, EQUIPOS DE DIj(~NélS'!:Ic'() v.' ULÓDEAUXll"lq;vt;«llJ,

LIMPIAS EN SU

UBRIRÁ NINGlJNéo.
VENTIVO Y·CORRECTI

Al'TÉRMiNO DÉ-CA

IVO A lOS VEHíCULOS
IZADA POR El ÁREA
?N DE SERVICIO POR

El "PROVEEÓOR" EN' OOOR
SERVICIO DE VERIFICACióN

El MANTENIMIENTO P V0 Y CORRECTívolíE lÓS VEHícULOS INC A MANO DE OBRA Y lAS
REFACCIONES NECESARIAS PARkEL.·COR UN .' .' ,E lA UNIDAD.

LA GARANTíA EN lA MANO DE 6~~ÁQÚE , ;N.EMPtEADO N 'CADA UNO DE lOS SERVICIOS DE
MANTENIMIENTO PREVENTIVO YIO CORRECTIVO RA'DE3 MESES Y DE 6 MESES EN CASO DE AJUSTE DE
MOTOR

• El "PROVEEDO
INTERIOR COMO EXT

•

•

•

•

•

• lAS REFACCIONES DEBERÁN SER NUEVAS Y CUMPLIR CON lAS NORMAS DE CALIDAD QUE GARANTICEN
UNA VIDA ÚTil MíNIMA 6 MESES Y POR lO QUE RESPECTA A LAS PARTES ELÉCTRICAS, lA GARANTíA
DEBERÁ SER COMO MíNIMO DE 30 DíAS NATURALES.

• EN APEGO A lOS liNEAMIENTOS PARA lA ADMINISTRACiÓN DEL PARQUE VEHICUlAR DEL CONAlEP EN lA
SECCiÓN SEXTA, El PROVEEDOR DEBERÁ SUMINISTRAR lAS llANTAS, ACUMULADORES Y PLUMAS
LIMPIADORAS, CUANDO SE CUBRA El PERIODO. DE VIDA ÚTil, KilOMETRAJE ESTABLECIDO POR lOS
FABRICANTES O EN SU CASO SE EXPIDA El CERTIFICADO DE MANTENIMIENTO PERiÓDICO. (SEGÚN
RELACiÓN DE VEHíCULOS ANEXO Al

"Pr·ADMVO·CONALEP-001-Pd-01·F-03"
JLRG.

Calle 16 de Septíembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepee, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 ext. 2475 W"'io/w.coo:dep.edu.mx
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•

CONTRATO NO. CAS·022/2015

EL "PROVEEDOR" GARANTIZARÁ EL SERVICIO DE GRÚA DENTRO DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL ESTADO
DE MÉXICO, RARA EL TRASLADO DE LOS VEHíCULOS AVERIADOS QUE NO PUEDAN CIRCULAR HASTA EL
TALLER O AGENCIA ADJUDICADA, SIN COSTO ALGUNO PARA EL COLEGIO, TODOS LOS DíAS HÁBILES
DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO EN UN HORARIO DE S:OO HRS. A LAS 20:00 HRS.

PARA EFECTOS DE EVALUACiÓN, EXCLUSIVAMENTE SE CONSIDERARÁ EL PRECIO DEL MANTENIMIENTO
PREVENTIVO, EL PRECIO DEL MANTENIMIENTO CORRECTIVO ÚNICAMENTE SERÁ TOMADO COMO
REFERENCIA EN LA PROPUESTA.

EL "PROVEEDOR", DEBERÁ ENTREGAR RELACiÓN DEL PERSONAL AUTORIZADO PARA RECOGER LOS
VEHíCULOS EN EL COLEGIO, Así COMO COPIA DE LAS CREDENCIALES ()FICIALES QUE AVALÉ LA

i~l:~~~I~~~~~~~~~r~1~~~~~~~~:!~~?:~*I~~r~~~f{~~1~:~;~~~~g~~~~E~2~~~~X
. ~~f~~~~gi~~~~:

•

•

3

4 4

5 4

6 NISSAN 4

7 NISSAN TilDA 200S MBN-130S 4

8 NISSAN TilDA 2008 MBN-1311 4

9 NISSAN TilDA 2008 MBN-1315 4 ti,
10 NISSAN TilDA 2008 MBN-1317 4

"Pr·ADMVO·CONALEp·OO1-Pd·01-F·03"
JLRG.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lá7..aro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2710800 ext. 2475 'j\/ww.conalep.edu.mx
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11 NISSAN TilDA 2008 MBN-1321 4

12 NISSAN TilDA 2008 MBN-1327 4

4

4

4

NISSAN13

15

14

16

22

23 6

24 6

25 FORO 8

26 NISSAN APRIO 2010 MFU-6050 4

27 NISSAN PICK-UP 2010 KY-56795 4

~

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-03"
JLRG.

Calle 16 de Septiembre No, 147 Nte., CoL Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722)2710300 ext 2475 wlvw.conalep.euu.mx
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COFRE

AFINACION

* BUJIAS

BUJIAS T

* FILTR

CAMBIO DE ACEITE

L1MPIEZAPE SgNSOR

AJUSTE DE VELOCIDAD DE TR

AJUSTE DI;'BANDAS .

LUBRICACION DE CERRADURAS PTA

REVISION DE FRENOS

CAMBIO DE ANTICONGELANTE.

REVISION Y APRIETE+l;JE S\.!SPENSION

REVISION DE NIVELES"

REVISION DE LUCES

MANTENIMIENTO MAYOR (CADA 10,000 KM)
I-:-:===~--------

MANTENIMIENTtl I'IIENCl~'(CADA5,000 KM)

REVISION DE AFINACION

REVISION DE FRENOS

REVISION DE NIVELES

AJUSTES CON CONSULT (SCANER)

CAMBIO DE ACEITE Y FILTRO

LAVADO DE MOTOR

SHAMPOO, SOLVENTES, COSMETICO PARA MOTOR, DESENGRASANTES, RESIDUOS PELIGROSOS

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2710800 ext. 2475 www.eol1alep.edu.mx
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NOMBRE DE LA EMPRESA, NOMBRE Y FIRMA DEL APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL, CARGO YIO TIPO
DE REPRESENTACION

GOMAS DE AMORTIGUADOR

GOMAS Y BUJESI;IOE,QWíLLA

GOMAS y BUJES·H08QUILLA

JUEGO DE AMQR1'IGUADORES D

JUEGO DE AMORiFlGUADQR

ACEITE DE

BRAZO DE

MANGUER

MANGUERA.P

TERMINALES

BALEROS DE LLAN,

BALEROS DE LLANT

BOMBA DE FRENOS

DISCO DELANTEROS CA

DISCO TRASERO CADA UNO

ALTERNADOR COMPLETO

BOMBA DE GASOLINA ELECTRICA

CARGA DE GAS AIRE ACONDICIONADO

MOTOR DE LIMPIADORES

J~
SENSOR DE VELOCIDAD

SISTEMA DE TRANSMISiÓN

TRANSMISION ESTANDAR NUEVA

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenlls, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 ext 2475 \'.ww.coaaJep.edu.m.x
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CILINDRO HIDRAUlICO DE CLUTCH

CHICOTE DE CLUTCH

EMBARGE RECTIFICACION VOLANTE, PLATO, DISCO Y COLLARIN

MANIJAS

CALAVERAS
MODULO DE

ESPEJO LATERAL IZQUIERQO'

ESPEJO LATERAL DERECHO'

EL "PROVEEDOR" S
NUEVAS, ORIGINALES D.
QUE GARANTICEN UNA Vlqy
GARANTIA DEBERA SER MINI
EL ÁREA DE SERVICIOS GENER

JUNTA DE CARTER TRANSMISION AUTOMATICA

ESPEJO RETROVISOR

STAS DEBERÁN SER
. IDAD, AEFECTO DE

RTES ELÉCTRICAS, LA
NTREGA DE LA UNIDAD EN

RVICIOS. SOLO UTILIZARÁ EL
¡STA LA AUTORIZACiÓN POR PARTE
ERVICIOS GENERALES, QUIEN BAJO

SU RESPONSABILIDAD AUTORIZARÁ LAS REPARACI ,MARCAS EQUIVALENTES A LAS RECOMENDADAS
POR EL FABRICANTE Y QUE DICHAS REPARACINES DEBERÁN SER MANIFIESTAS EN LA BITÁCORA DE CADA
UNIDAD.

ACUDIRÁ A LAS OFICINAS NACIONALES DEL "CONALEP" POR LOS VEHlcULOS PROPIEDAD DEL "CONALEP" y LOS

~;~~~~~~~iOS~~~V~~T~V~\;~~~R:k~g~v~~7~~~~e61:~TR~~~I~fE ~7~~LZI%f~t~~~E~gy~~~~~J6 U
NO FUNCIONANDO, POR LO QUE ESTIMARÁ LOS MEDIOS PARA SU TRANSPORTACiÓN A LAS INATALACIONES DE I
SUS TALLERES. Asl MISMO, CUANDO SE REQUIERA DE ACUERDO A LAS CARACTERlsTICAS DE VERIFICACiÓN
VEHICULAR VIGENTES, SERÁ NECESARIO QUE EL PRESTADOR DEL SERVICIO TRASLADE LAS UNIDADES PARA
QUE SE SOMETAN A LA VERIFICACiÓN VEHICULAR, GARANTIZANDO QUE ÉSTAS ACREDITARÁN LA REVISiÓN,
DEBIENDO REALIZAR LOS SERVICIOS NECESARIOS PARA QUE SE ACREDITE EL CUMPLIMIENTO REQUERIDO, SIN
COSTO EXTRA PARA EL "CONALEP".

"Pr·ADMVO·CONALEP·001-Pd·01-F·03"
JLRG.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. La/Aro Cárdenas, Metepec, Estado de Mé~;ico, CP 52148
Teléfono DI (722) 2 71 08 O~ exl. 2475 www.ellllale¡>.edn.mx~
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CONTRATO NO. CAS-022/2015

O.

N1'lFERENCIAS
XHIBIDA; ES
AANOMBRE
18 DíGITOS)

OPINiÓN DEL SERVICIO DE
. Y CRÉDITO PÚBLICO,

LANEA FISCAL PARA EL
E LA FÉÓERACIÓN.

=JN.Tf!;/,R/\NTi=DE ESTE CONTRATO

LIGA A ENTREGAR AL "CONALEP" LO SIGUIENTE:

. 'tARTA

'RIA DE
EGl42J.
CIÓNAL ARf

ANEXO No. 3:

ANEXO No. 2:

TERCERA: DESCRIPCiÓN DE LP$ ANEXP§¡- ~OSANEXOSQUE FORMANP
y QUE SE ENCUENTRAN FIRM1!IDOS POREL "PROVEEDOR"SON.LOS SIGU

ANEXO No. 1:

DESLINDA AL "CONALEP" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, PENAL, CIVIL O DE CUALQUIER íNDOLE
QUE POR MOTIVO DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO CAUSARE EL PERSONAL DE SU EMPRESA O AL QUE
ESTUVIERA SUJETA SU REPRESENTADA.

DURANTE EL SERVICIO OBSERVARA EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA No. NOM-174-SCFI-2007
"PRACTICAS COMERCIALES-ELEMENTOS DE It:iF<:lRrvlAC¡Ó,~i"~R5't,A PRESTACiÓN DE SERVICIOS EN GENERAL".
(PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE l4 FSQE!'<4CI@N 1;11,&01 (iÍEÍ\lóVIE qE 2007).

'¿,

SEXTA: VIGENCIA.- "LÁs PARTES" CONVIENEN EN QUE l4 VIGENCIA DEL CONTRAT '

~;~:~:M~;~~~~i~;N~1 E~~ODOEN9UE "EL. PRqVEEºbR" Ss OBLI;

SÉPTIMA: LUGAR DE EJECUC ,'SE COMPROMETE Y OBLIGA A
PROPORCIONAR EL SERVICIO Ó TIV0 EN LAS INSTALACIONES DEL
PROVEEDOR.

OCTAVA: INFORMES (PRODUCTOS).- "EL PROVEE

DERIVADO DE LAS CARACTERíSTICAS DEL SERVICIO REQUERIDO, "EL PROVEEDOR" LLEVARÁ JUNTO CON EL
"CONALEP",UNA BITÁCORA POR CADA UNO DE LOS SERVICIOS QUE SE REALICEN A CADA VEHícULO DESCRITO
EN CLÁUSULA SEGUNDA "ESPECIFICACIONES TÉCNICAS" DE ESTE DOCUMENTO, EN LA CUAL, SE DESCRIBIRÁ
CADA MANTENIMIENTO REALIZADO Y LOS SERVICIOS PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS A LOS QUE FUE SUJETA
CADA UNIDAD, MISMA QUE DEBERÁ CONTAR CON LA APROBACiÓN DEL PERSONAL DESIGNADO POR EL
"CONALEP", QUE A TRAVÉS DE SU FIRMA SE RESPONSABILIZARÁ. DE RECIBIR LAS UNIDADES EN LAS
CONDICIONES REQUERIDAS DE ACUERDO A LA NECESIDAD ORIGINADA POR EL DESPERFECTO O EN SU CASO,
POR EL MANTENIMIENTO QUE REQUIERA POR EL KILOMETRAJE RECORRIDO.

"EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE A LO SIGUIENTE:

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01·F·03"
JLRG.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 710800 ext. 2475 www.t..oulllep.edu.mx
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CONTRATO NO. CAS-022/2015

"EL PROVEEDOR" ENTREGARÁ COPIA DE LA PÓLIZA DE SEGURO VIGENTE DE RESPONSABILIDAD CIVIL,
DEBIDAMENTE SUSCRITA CON UNA COMPAÑIA ASEGURADORA LEGALMENTE CONSTITUIDA, EN LA QUE SE
COMPROMETA A CUBRIR LOS DAÑOS O PERJUICIOS QUE SUS EMPLEADOS U OTROS POR MOTIVO DEL SERVICIO,
PUDIERAN CAUSAR A LOS BIENES MUEBLES O INMUEBLES DEL "CONALEP" Asl MISMO, DEBERÁ SER ENTREGADA
PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO A MÁS TARDAR EL QUINTO OlA HÁBIL POSTERIOR A LA NOTIFICACiÓN DE LA
ADJUDICACiÓN.

O. NOM-174-SCFI-2007
. DE SERVICIOS EN
DE 2007

"EL PROVEEDO
CUALQUIER IN
EMPRESA O AL Q

DURANTE ELSERVICI
"PRÁCTICAS COMERCI
GENERALES". (PUBLICADA

"EL PROVEEDOR" SE COMPRO
NUEVAS.

NOVENA:PAGO.- EL "CONALEP" SE A iR"~~i¡~~~;;'EL POR CADA UNO DE LOS SERVICIOS
CONCLUIDOS SEMANALMENTE A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP, DENTRO DE UN TÉRMINO NO MAYOR A
20 (VEINTE) DIAS NATURALES DE CONFORMIDAD CON SU COTIZACjÓN, TÉRMINO QUE SERÁ CONTADO A PARTIR
DE LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE A LOS SERVICIOS PRESTADOS, MISMA QUE
DEBERÁ REUNIR TODOS LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES Y APLICABLES A NOMBRE DEL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PARA EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y90fíRÉeríyó DE LQS VEHlcu~os, INCLUIRÁ LAS REFACCIONES
NECESARIAS, ESTAS DEBERÁN SER NUEVAS; ORIGINALES DE LA MARCA. DEL VEHlcULO y CUMPLIR CON LAS
NORMAS DE CALIDAD, A EFECTO DEQl)E GARANTICEN UNA VIDA ÚTjL ,MINIMA DE 6 MESES. POR LO QUE
RESPECTA A LAS PARTES EI,.¡O¡CTRICÁS, LA GARAN¡IA DEBEBÁ DE SER.MfNIMA DE 30 DIAS NATURALES
CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA UNIDAD EN EL.ÁREA DE SERVICIOS GENERALES, UNA VEZ

~~~~~~~~;, ~~~gB~~~~~~~I~~R~¿C~:6~~~~~~' ~ ~fS~~E,-STA~ ~EO~¿~AEL~ g~~~cf¿o ~~
ESCRITO EXISTA LA AUTORIZACl\'5N POIH' DEL'RE E ÓES' POR EL "CONALEP" ADSCRITO
AL ÁREA DE SERVICIOS GENERALES, O Sl¡ R lJDÁ Á LAS REPARACIONES CON
MARCAS EQUIVALENTES A LASREC 'POR REPARACIONES DEBERÁN
SER MANIFIESTAS EN LA BITACOR ADA UNID NO. 2 ,DEL PRESENTE
CONTRATO. • .

DÉCIMA: RESPONSABILIDADES DEL PROVEEDOR.- "EL PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA
REALIZACiÓN DEL SERVICIO Y DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO, TAMBIÉN ESTÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O
NEGLIGENCIA DE SU PARTE, PUEDAN PROVOCAR AL "CONALEP" O A TERCERAS PERSONAS.

"Pr-ADMVO·CONALEp·001·Pd·01·F-03"
JLRG.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cardenas, Metepec, Es.tado de Me:;ico, CP 52148
T~léfon01 (722) 271 08 00 ext. 2475 .vww.conalep.e.dll.mx
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CONTRATO NO, CAS·022/2015

IGUALMENTE, SE OBLIGA "EL PROVEEDOR" A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER
OTRA PERSONA, FlslCA O MORAL SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS
ANEXOS CON EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR EL SERVICIO REALIZADO, EN CUYO SUPUESTO SE
DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP", EN APEGO AL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL
ARTícULO 46 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

AtES SIGtll~NTES,A LA

RE DE 2015,
PROVEEDOR"

ICO DESCR\;¡ EN LA cLAUSULA
O¡"AMPARE LA VIDA
y CARTA GARANTIA

DO~~ ~~Sri: g~~A;E~~

C)

O) PARAGAR
EL CUMPLlM
DEBERÁ EXHIBI
SEGUNDA Y EL A
UTIL DE 6 MESESP
EN MANO DE OBRA
PAPEL MEMBRETEAD
REVISADA YAPROBADA E

LA CESiÓN HECHA EN CONTRAVENCiÓN DE; LO ESTIPULAOO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ES NULA Y EL
"CONALEP" SE RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCIÓN'LEGAL QUE LE CORRESPONDA.

DÉCIMA PRIMERA: GARANTíAS.· "EL PROVEED~~"~EOB~IG~A CONSTíiul A~TíADE CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, DE ACUERDO A LO PREVISTO POR EL ARTíCULO 48, FRACCIÓ LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DtL SECTOR PÚBLlCOAJ TÁNDOSEA LOS lENTES LINEAMIENTOS:

A) SE CONSTITUIRÁ GARANTíA, POR EL 10%( EL MÓNT:O MÁXI~O~ELCONTRATO, PARA EL
CUMPLIMIENTO A'FAVOR DEL COLEGIO N CIÓN IONAL -TÉCNICA, MEDIANTE LA
EXPEDICiÓN DE: CHEQUE 9E' CA NgA, A POR' UNA INSTITUCiÓN
AUTORIZADA EN LOS' TERMINOS ZAS A pAVOR DEL COLEGIO
NACIONAL DÉ EDUCACiÓN PRO • A SU APliCACiÓN EN EL
PRESENTE PROCEDIMIENTO, CO S PUBLICADOS POR LA
SECRETARíA DE LA FUNCiÓN 'GINA DÉCOMPRANET
'lNWW.comprc:í'~etg6b.mX.

B)

E) SE HARÁ EFECTIVA LA GAR:~~¡A'¡,;'r4~,;:~~":¡;i SE CUMPLAN LAS CONDICIONES
CONVENIDAS EN EL CONTRATO; LOS SERVI IZADOS EN LA VIGENCIA ESTIPULADA:
CUANDO LOS SERVICIOS NO CUMPLAN CON LAs ICACIONES PACTADAS; POR INCUMPLIMIENTO DE
ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES DE "eL PROVEEDOR" LA APLICACiÓN DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO
SERA PROPORCIONAL AL MONTO DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS.

DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACiÓN AL CONTRATO,· EL "CONALEP" PODRÁ REALIZAR CONVENIOS
MODIFICATORIOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO MISMOS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE POR ESCRITO
Y SER SUSCRITOS POR AMBAS PARTES.

LAS MODIFICACIONES NO PODRÁN VERSAR A PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS, ESPECIFICACIONES,
Y EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A "EL
PROVEEDOR",~, ,

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. U17..2,ro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 710800 ext 2475 \YWW.coll3Jep.cdu,mx
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FORMA

PACTADA

MOMENTO RESCINDIR

. ENp~~Y::s~~~~~g ~~
DARÁ, SIN PREVIA
ECESIDAD MISMOS,

,QUE s~ SEÑA

'<de?

,Sj~ifi{}.UTORIZAC/ÓN EXPRESA DEL

N EL PRESENTE CONTRA TO.
NTRA VENC/ÓN A LOS T1i3RMINOS DEL

1.- SI NO(~E

~::glt~f
4.- SI NO

"CONALEP!'
5.- SI CEDE, TRA

CONTRATO.
6.- SI NO GARANTI L/MIENTO DEL CONTRATO.
7.- MODIFIQUE LAS C DEL SERVICIO OF

8.- 2g~~,-::i.ACON ALGUNA DÉ LASCO
9.- Así COMO CUALQUIER OTRA' CÁÚSA

CONTRATO.

CONTRATO NO. CAS-022/2015

DÉCIMA TERCERA: PRÓRROGAS.- CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XV DEL ARTIcULO 45 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE PODRÁN OTORGAR PRÓRROGAS
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR, DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA
MAYOR DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO, SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIQUE OTORGAR
CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS ORIGINALMENTE Y SE REALICE DENTRO DEl PRESENTE
EJERCICIO PRESUPUESTAL, MISMAS QUE A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO JURIDICO QUE
CORRESPONDA DE CONFORMIDAD AL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA CUARTA: TERMINACiÓN "CONALEP" PODRÁ D~!~~; f'ERMINADOS ANTICIPADAMENTE
LOS CONTRATOS CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS
JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE
CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES
PACTADAS, SE OCASIONARíA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS
ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O
INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS LA
DEPENDENCIA O ENTIDAD REEMBOLSARÁ AL PROVEEDOR LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA
INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN
DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO CORRESPONDIENTE.

DÉCIMA QUIN{it;J~~~CI;;6~'~p
ADMINISTRATIVAMENTE EL PR"S
LAS OBlIGACJON'Es A §U Gt'R . ....
CONTRATO, SE REAlIZt'!)J"LOS" ,. lyl¡:l:S,"
ACEPTACiÓN Y IFICAbíÓN OEL CONAL
APLICANDO E ASO LASrENASboN)Z

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE:

SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO EL CONTRATO EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL PROVEEDOR, EL PROCEDIMIENTO SE INICIARA
CONFORME A LO SIGUIENTE.

/1
1. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE AL PROVEEDOR LE SEA COMUNICADO POR ESCRITO EL INCUMPLIMIENTO

EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DíAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU
DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES;

"P,·ADMVO·CONALEp·001·Pd·01·F·03"
JLRG.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148TeI":JjJ2) 2 71 08 ~Ott 247p p"du.mx
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CONTRATO NO. CAS-022/2015

11. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCiÓN ANTERIOR. LA DEPENDENCIA O ENTIDAD
CONTARÁ CON UN PLAZO DE QUINCE DíAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y
PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER EL PROVEEDOR. LA DETERMINACiÓN DE DAR O NO POR
RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA AL
PROVEEDOR DENTRO DICHO PLAZO, Y

111. CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO,S!B!Fi%l'n'llj.J~R~ €ijtfINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE
HACER CONSTAR LOS PAGOS QUqQgJ3¡S¡fEi8EC;¡¡-~ARaLN\ºEPEN¡¡¡ NCIA O ENTIDAD POR CONCEPTO DE
LOS BIENES RECIBIDOS O L SERVICnOSSPRESTAD0S'H¡!;STA El%' TO DE RESCISiÓN.

WOPLAZO,
II\IIIENTO. EL

REVISTAS
lENTOS Y

RESPONSABILIDAD,

VICIOS,OEL
UBIERESIDO

OS BIENES O
S Y SE CUENTA

DO MODIFICARSE
CTO EN CONTRARIO

CINDj¡jO~LCON"
BSANAR EL INCUMP
TORIO.QUE AL EFECTO . EBREb

¿~g~::L~6(jS D€ijL ARTlcú(o 52 DE Lk LEY D

"@í"

¡i,"'C;PNVENCIONAL HASTA POR UN
PLlMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE
A:

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONC IACIÓN LAS DEPENDENCIAS Y EN
PODRAN SUSPENDER EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN.

AL NO DAR POR
QUE LE PERMI
CONVENIO
POR LOS D
SERVICIOS

DE CONFORMIDAD CON EL ARTícULO 53"~~ ~ L1{~0~~!~B UISICIONES, ARRENDAMIENTOS y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO, 95, 96 Y 97 DE SU REGLAMENTO, EL CONALEP APLiCARÁ CON MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO
DEL SERVICIO LAS PENAS CONVENCIONALES DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

SI PREVIAMENTE A LAD1=~ER~INAC1ÓN DE DAR PORRE~CINDIDÜ ELCON:THATO, S RE ENTREGA DE LOS
BIENES O SE PRESTAREN LOS'SERVIC10S, EL PROCEDIMIEN f EDil. Á SIN EFECTO, PREVIA
ACEPTACiÓN Y VER1F!CACIÓN Dt LA DEPENDENCIA O ENTIDAD E VIGENTES.LA NECESIDAD DE
LOS MISMOS, APLICANDO, EN SU CASO,LAS PENAS CONVENCI ENTES

EL "CONALEP" PODHÁ DETERMIN CUAND~ DURANTE EL
PROCEDIMIENTO. ADVIERTA. QU NAR A1.GÚN DAIÍIO O
AFECTACiÓN A LAS FUNCIONES DEBERA..ELABORAR UN
DICTAMEN EN-ELCUAL JUSTIFIQU QUE SE OCASIONARíAN
CON LA RESCIS1ÓN'DEL CONTRAT

a) PENAS CONVENCIONALES
POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DEL SERVICIO, LA
PENA SERÁ POR EL 1% DEL MONTO MÁXIMO DEL CONTRATO, EN FUNCiÓN DE CADA DíA DE
ATRASO DEL SERVICIO NO ENTREGADO O NO PRESTADO, SIN QUE REBASE EL 10% DEL MONTO
MÁXIMO DEL CONTRATO.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de Mé'.'dco, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 ex!. 2475 www.conalep.edu.mx
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CONTRATO NO. CAS-022/2015

TABLA DE PORCENTAJE A DEDUCIR
POR DEFICIENCIAS PRESENTADAS DURANTE EL SERVICIO

APLICABLES EN LA FACTURA MENSUAL

DEL 1% DELl;\Oj\lTO
JFIG.ACIÓN VEHJCULAR,

NSABLJ;: EL "PROVEEDOR" DE
NÉCES'\\R1AS P QUE SE
IM~rilTO,~IN C R,\\ EL

f5A,"''i¿'CD SUPERIORES AL 10% DEL

SI LAS CONDICIONES,DEl.SERVICIO PRES
UNIDAD NO SATISFACEN t:OS '
SOLICITADOS DE ACUERDO A ~p
AREA DE SERVICIOS GENERALES
LAS CARACTERfsTICAS LA cLA

SI DERIVAdó"
UNIDAD NO
REQUISITO

LAS PENALIZACIONES Y DEDUC
MONTO MÁXIMO DEL SERVICIO ADJUDléADO. '

POR NO FORMULAR EN LA BIT CaRA
LA DESCRIPCiÓN DE LOS SERVláIOS' RE
MISMOS QUE DEBERAN G.ORRESP(';)NOÉR
FACTURA

DéCIMA SÉPTIMA: SUPERVISiÓN DE LO;A;::~1CÍ5~~';!~~:'::¿~NALEP" SE RESERVA EN TODO MOMENTO EL
DERECHO DE NOMBRAR AL PERSONAL QUE CONSIDERE NECESARIO PARA SUPERVISAR YVIGILAR LA CORRECTA
REALIZACiÓN DEL SERVICIO POR "EL PROVEEDOR".

DéCIMA OCTAVA: RELACIONES LABORALES.- "EL PROVEEDOR" CON MOTIVO DEL PERSONAL QUE OCUPE PARA
LA REALIZACiÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO, SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAs ORDENAMIENTOS EN MATERIA FiSCAL, DEL TRABAJO Y f
SEGURIDAD SOCIAL POR LO QUE "EL PROVEEDOR" EN FORMA EXPRESA LIBERA A EL CONALEP DE CUALQUIER "
CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

"EL PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS
TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA, O EN CONTRA DEL "CONALEP", POR LO QUE EL PROVEEDOR
LIBERA AL CONALEP DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO PUDIERA SURGIR.

"Pr·ADMVO·CONALEp·001·Pd·01·F·03"
JLRG.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de Mexico, CP 5214&
Teléfono 01 (722) 271 0800 cxL 2475 www.conaiep.edu.mx
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CONTRATO NO. CAS-022/2015

DÉCIMA NOVENA: CONDICIONES DE RECEPCiÓN Y SUPERVISiÓN DE LOS SERVICIOS.- EL "CONALEP" DURANTE
LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO RECIBIRA y SUPERVISARA QUE LOS SERVICIOS Y PRODUCTOS
CUMPLAN CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES PACTADAS A TRAVÉS DE LA JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIOS GENERALES DE LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES.

ICAc¡6Ñ L PRESENTE
LADO L MISMO, SE
ERVI EL SECTOR
ENTE EL CÓDIGO CIVIL

DE PROCEDIMIENTOS

J¿C'\?V,JV'R"" PI)R,·SEIRVICIC)S DEFICIENTEMENTE PRESTADOS O POR

lERDO GONZ
ESTRUCTURA Y
ONES

AS DEL CONTENiDO YALCANCE
FIRMAN EN METEPEC,ESTAQO

MAE.E. JOSE IS IZ
DIRECTOR DE INFR

ADQUISI

EL "CONALEP" SE RESERVA EL DERECHO
PAGO DE LO INDEBIDO.

,.<

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN ÚISICIONES, ARRENDAMIENTOS y

~~~~~~~N~~~ESP~C:~DRO~~~~~~RIFICAR LA ENT;~g:;I~g~~VC:S ~~sMm;~~g~os T~~~ON~L ~~6~~E~g~
DEBERÁ PROCEDER A LA POSICiÓN O DEVOLUCiÓN DE [;QS SERVICS DE FORMA lATA, DE NO SER Así
SE PROCEDERÁ CON A LAS.cLAUSULAS R~LATI\ÍAS APENA NI( ClONA Y F'ROCEDIMIENTO DE
RESCISiÓN DE CONT

¡~!~~&~\;
FEDERAL, LA LEY FEDERAL DE P
CIVILES, Asl CÓMO LA LEGISLACI

VIGÉSIMA PRIMER;: JURISDlécfóN\EN
ANTE LOS TRIBUNALES FEO ÁLES DE
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SERVICIO "HIKARI"
MECJ,NICA EN GENERAL. AJUSTES SISTEMAS FUEL INJECTION

Calle Lic. Adolfo López Mateos No. 22-B Colonia Agricola Lázaro Cárdenas. Metepec, México Tel: 044 722 1455607
GumeslllCio Sámano Mancilla R.F.C. SAMG630113H64

C.U.R.P. SAMG630113HMCMNM05

Metepec, Edo de México. a 25 de mayo del 2015

Gumesindo Sámano Mancilla (Persona Fisica)
R.F.C. SAMG630113H64

C.U.R.P. SAMG630113HMCMNM05

PROPUESTA PARA EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN DIRECTA PARA
BRINDAR EL

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL PARQUE
VEHICULAR DEL CONALEP

,

PROPUESTA TECNICA

ESPECIFICACIONES TECNICAS DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN EL ANEXO No. 1 DEL
PROCEDIMIENTO

Gumeslndo Sámano Mancilla (Persona Física) me comprometo a través de mi empresa a lo
siguiente:

,¡ Proporcionar al 100% el servicIo de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de los
Vehiculos propiedad del CONALEP de acuerdo al Anexo A y lo descrito en este Anexo
NO.1 "Especificaciones Técnicas" .

../ Proporcionar el mantenillliento preventivo que se describe en el Anexo B de eonfornlidad
con lo solicitado para los 27 vehículos Nissan y Ford. cada 5 mil kilómetros, servicio
menor y cada 10 mil kilómetros servicio mayor.

,¡ Proporcionar el mantenimiento correctivo señalado en el Anexo C, (se se¡'íalan los
importes de los conceptos para consideración del Conalep en la propuestas económica,
considerando que se requieren síete como minimo de acuerdo a lo solicitado) del presente
anexo, por lo que de manera adícional se relacionan todos los conceptos considerados
necesaríos para cada tipo de reparación. Asi mismo, de no haberse considerado alg(1n
tipo de reparación o concepto en la propuesta, se acepta que este se cotice previamente y
aguardaremos la autorización para realizar la reparación correspondiente a los 27
vehiculos de acuerdo a las eventualidades presentadas considerando las necesidades del
Conalep .

./ Prestar el serviCIO de Mantenimiento Preventivo a los 27 vehiculos Nissan y Ford
propiedad del Colegía. cada que sea solicítado por el área de Sel'vicios Generales. a partír
del día siguiente de la notificación de adjudicación, hasta el 31 de diciembre de 2015. De
igual forma aceptamos que durante la prestación del servicio el Colegio podrá aumentar o
disminuir el número de vehículos objeto de la adjudicación de acuerdo a sus necesidades.

f



SERVICIO "HIKARI"
MECÁNICA EN GENERAL, AJUSTES SISTEMAS FUEllNJECTlON

Calle Lic. Adolfo lópez Mateos No. 22-8 Colonia Agricola lázaro Cárdenas, Metepec, México Tel: 0447221455607
Gumesindo Sámano Mancilla R.F.C. SAMG630113H64

C.U.R.P. SAMG630113HMCMNM05

v' Manifiesto que mi empresa cuenta con las instalaciones necesarias que le permita
proporcionar el servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Vehiculos de
acuerdo a los anexos A, B Y C, asi con que dispone de espacio suficiente para que los'
vehiculos propiedad del Conalep puedan permanecer dentro del taller para su resguardo y
expreso mi aceptación en caso de ser adjudicado de que ningún vehiculo permanezca en
la via pública durante la prestación del servicio Asi mismo, hacemos de su conocimiento
que de acuerdo a lo requerido, entendemos por instalaciones del taller propiedad del
licitante adjudicado: un local con espacios suficientes que cuente con equipo, herramienta
y recursos humanos necesarios que proporcionen los servicios de mantenimiento
preventivo y correctivo solicitados y que contamos como minimo, con linea telefónica para
mantener comunicación constante referente al avance de la prestación de los servicios,
rampas eléctricas, equipos para lavar inyectores, escáner y todo lo necesario
considerando las condiciones requeridas.

y' Se manifiesta que aceptamos que el tiempo máximo de entrega de las unidades sujetas a
servicio preventivo será:

1. Para el mayor un dia hábil una vez entregada la unidad por parte del área
de Servicios Generales.

2. Para el menor medio dia una vez entregada la unidad por parte del área
de Servicios Generales.

.,/ Aceptamos que el tiempo máximo de entrega de las unidades a las que se le practique
servicio correctivo, no deberá exceder de 3 dias hábiles, según el tipo de trabajo de que
se trate y previo acuerdo con el área de Servicios Generales.

-/ Aceptamos que los tiempos para realizar el mantenimiento correctivo, deberán de hacerlo
por escrito al área de Servicios Generales, asumiendo mi empresa la responsabilidad de
la calidad, respeto de tiempos de respuesta i¡ garantía de los servicios solicitados.

y' Nos comprometemos a apoyar y en su caso resolver. las emergencias mecánicas que se
presenten durante la circulaCión de los vehiculos propiedad del CONALEP, en un plazo
comprendido dentro de los 15 a 60 minutos una vez notificados via telefónica, para lo
cual, contamos con el equipamiento necesario para la atención de la necesidad
(herramienta. equipos de diagnóstico y vehiculo de auxilio vial).

-/ Manifestamos que proporcionaremos el mantenimiento preventivo y correctivo .a los
vehiculos únicamente a través de la solicitud de servicios de mantenimiento autorizada
por el área de Servicios Generales para cada trabajo. Asi mismo que presentaremos una
orden de servicio por cada trabajo, señalando la hora del mismo. nombre de quien lo
solicitó, los datos de la unidad que se recibe y al término de cada servicio
proporcionaremos un reporte de los servicios realizados que indique las refacciones
remplazadas, asi como el diagnostico general por unidad, indicando las condiciones al
término de cada servicios, entregando los documentos en mención al área de Servicios
Generales.

,



SERVICIO "HIKARI"
MECÁNICA EN GENERAL, AJUSTES SISTEMAS FUEL INJECTION

Calle Lic. Adolfo López Mateos No. 22-S Colonia Agrícola Lazaro Cardenas, Metepec, México Tel: 0447221455607
Gurnesindo Sarnano Mancilla R.F.C. SAMG630113H64

C.U.R.P. SAMG630113HMCMNM05

./ AceptamoS que en coordinación con el área de Servicios Generales, proporcionaremos el
servicio de verificación de los vehiculos propiedad del Colegio, los cuales deberán
efectuarse de acuerdo al calendario oficial que establece la autoridad competente, para lo
cual, nos comprometemos a presentarlos al Verificentro" autorizado y obtener el
certificado de baja emisión de contaminantes, con holograma cero, en caso contrario
cubrir con cargo a mi empresa la multa por verificación extemporánea, siempre y cuando
el área de Servicios Generales hubiera solicitado con la debida anticipación la verificación
correspondiente y entregado el vehiculo al taller adjudicado, comó plazo limite hasta el.
tercer dia hábil antes de la terminación del periodo correspondiente.

./ Aceptamos que el Colegio no cubrirá ningún costo de pre-verificación de acuerdo a la
garantia de mantenimiento preventivo y correctivo realizados,

./ Aceptamos que al término de cada servicio, entregaremos las unidades limpias en su
interior como exterior.

.,1 Los precios por los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de los vehiculos
incluirá la mano de obra y las refacciones necesarias para el correcto funcionamiento de
la unidad.

v' Aceptamos que la garantía en la mano de obra que hayan empleado en cada uno de los
servicios de mantenimiento preventivo y/o correctivo será de 3 meses y de 6 meses en
caso de ajuste de motor

,1 Aceptamos que las refacciones deberán ser nuevas y cumplir con las Normas de Calidad
que garanticen una vida útil mínima 6 meses y por lo que respecta a las partes eléctricas,
la garantía deberá ser como mínimo de 30 días naturales.

./ Aceptamos que en apego a los Lineamientos para la Administración del Parque Vehicular
del Conalep en la Sección Sexta, suministraremos las llantas, acumuladores y plumas
limpiadoras, cuando se cubra el periodo de' vida útil, kilometraje establecido por los
fabricantes o en su caso se expida el certificado de mantenimiento periódico. (Según
relación de vehículos Anexo A)

./ Garantizamos el servicio de grúa dentro del Distrito Federal y del Estado de México, para'
el traslado de los vehiculos averiados que no puedan circular hasta nuestras
instalaciones, sin costo alguno para el Colegio, todos los días hábiles durante la vigencia
del contrato en un horario de 8:00 hrs. a las 20:00 hrs.

v' Aceptamos que para efectos de evaluación, exclusivamente se considerará el precio del
mantenimiento preventivo y que el precio del mantenimiento correctivo únicamente será
tomado como referencia en la propuesta .

./ Manifestamos que en caso de ser adjudicado el personal para recoger los vehiculos
propiedad del Colegio para la prestación del servicio será:

,
.1

lalbarran
Cuadro de texto
Se eliminaron TRES renglones por contener datos personales



SERVICIO "HIKARI"
MECÁNICA EN GENERAL, AJUSTES SISTEMAS FUEL INJECTION

Calie Lic. Adolfo López Mateos No. 22-8 Colonia Agrícola Lázaro Cárdenas, Metepec, México Tel: 044 722 1455607
Gumesindo Sárnano Mancilla R.F.C. SAMG630113H64

C.U.R.P. SAMG630113HMCMNM05

C. Fernando Alcántara González con número de licencia vigente de
automovilista 00370557 y con la cual se identifica y autoriza por parte de mi
representada para recoger los vehiculos en el Conalep para su traslado a los
talleres de nuestra empresa, de la que se entrega copia.

Así mismo manifestamos. que en caso de siniestro responderemos ante los
imprevistos generados ya sean juridicos, de transito de responsabilidad civil o
de aseguramiento.

4



SERVICIO "HIKARI"
MECÁNICA EN GENERAL, AJUSTES SISTEMAS FUEL INJECTION

Calle Lic. Adolfo López Mateos No. 22·8 Colonia Agricola Lázaro Cárdenas, Metepec, México Tel: 044 7221455607
Gumesindo Sámano Mancilla R.F.C. SAMG630113H64

C.U.R.P. SAMG630113HMCMNM05

HACEMOS DE SU CONOCIMIENTO QUE CONOCEMOS Y ACEPTAMOS LAS CONDICIONES DESCRITAS EN LOS
SIGUIENTES ANEXOS Y QUE EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS, LOS SERVICIOS SE PRESTARÁN

CONSIDERANDO LAS NECESIDADES DESCRITAS.

ANEXO A
Relación de Vehiculos

(Modelos 1998. 2003. 2004. 2007, 2008 Y 2010)

5
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I
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SERVICIO "HIKARI"
MECÁNICA EN GENERAL, AJUSTES SISTEMAS FUEL INJECTION

Calle Lic. Adolfo López Mateos No. 22-8 Colonia Agr.icola Lázaro Cárdenas, Metepec, México Tel: 044 722 1455607 '
Gumesindo Sámano Mancilla R.F.C. SAMG6301 ÜH64

C.U.R.P. SAMG630113HMCMNM05
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SERVICIO "HIKARI"
MECÁNICA EN GENERAL, AJUSTES SISTEMAS FUEllNJECTION _
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ANEXO No. B
MANTENIMIENTO PREVENTIVO

.
AL

MODE
MARCA SUBMARCA TIPO MODELO LO NO, DE VEHICULO

MBN-1297. MBN-1301, MBN-1302,

2008 2008 MME-7037. MBN-1305, MBN-1307.
18 TilDA MBN-1308. MBN-13·11. MBN-1315,
1 SENTRA 2003 2003 MBN-1317. fvIBfvI-1321, fvIBN-1327,

23 VEHiCUlOS NISSAN, 4 2 TSURU 2004 2004 fvIBN-1328.

VEHicULOS FORO DESCRITOS EN 1 APRIO 2010 2010 fvIBN-1329, fvIGT-9468. MBN-2161,

1 PICK-UP 2010 2010 MBN-2749, fvICR-9260, MHF-2787,
El ANEXO A 1 F-350 1998 1998 lXJ-5322, lXJ-8667. MFU-6050

2 F-150 2007 2007 Y KY-56795

I F-350 2008 2008
KS-31113, KW-99512. K\N-99524
y KW-99518

TIPO DE
REPARACION

MANTENIMIENTO MÁYOR (CADA 10,000 KM)

AFINAClON---.-._"._---_.__.',.-

REVISION DE FRENOS_.__.~-_.-".,._-_.•_~----

R:EVISION DE LUCES._.__...~._ ..•_-- -_.........•,-

REVISION DE NIVELES- •..._.,_...."--- ._---_._-_._."-_..__._- ...._-
REVISION y APRIETE DE SUSPENSION--_.•- ..'-_.._-,--.._- -,'--_.

CAMBIO DE ANTICONGELANTE_._ _--_.__._--_._ -_ _--•. _ .._ --•...•__ ----_ .

LU_B_RI_CA_CI_Oi':J DE CERRA[)_UR_A_S_P_T_A. . _
COFRE--...._----.__...•.•--.".- "'.._...__._'''---" ..,-, ..-._"_.,--_..,,-_.,,----. - -~,-_.. ,_ ..__._"--

AJUSTE DE VELOCIDAD DE TRABAJO DEL MOTOR-- -,."'~-,._.__._~ .._---_.. ,..•_.__ ..,,_... "--'--'--'--'-'

AJUSTE DE BANDAS
_,_'.'... " __,."__. ." _ .... ·_0.. , .. ,.,, __

LIMPIEZA DE SENSOR DE OXIGENO._-._---_._---.._----_ ...._,---"-_.- "-_._--'''~_.'"-,,

CAMBIO DE ACEITE Y FILTRO-_.-_ _-_._--~_ __ ,~--_.- , ..__ __.__.,.-.--

'" BUJIAS TIPO PLATINO-,.---_._--
BUJIAS TIPO CONVENCIONAL- .._----- ..__.__ ..._._-_....

'" FILTRO DE GASOLINA
..."""-"",,---...,------,,._,,--.""'- ._-----"_.,._'-_..__.",.. ,,-,~--_ .._...,----- .. ,-" " .. _--
SHAMPOO, SOLVENTES, COSMETICO PARA MOTOR, DESENGRASANTE, RESIDUOS
PELIGROSOS, PAPEL °ESTOPA-_..__._.",---- .._---...._--'..------ -----....,"

LAVADO DE MOTOR
,.. -.."-_..-."._-----._--_.....

VERIFICACION
-'-'''~----.-- ---"""

ALINEACION y BALANCEO

fjÍ!

, .
"---~..~

,
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* Cada 40,000 kílometros

TIPO DE
REPARACION

MANTENIMIENTO MENüR( CADA 5 000 KM)
REVISION DE AFINACION

. --,.• ....,. --"-~--'-"'--'''-'- ""-- ".,,, --~-
, -_.

REVISION DE FRENOS---,_.-.__..._..-,. -_.~_._-_."'.,-'--~,-_.__.•.,_._-~--- ... _..._- , " ...._- .. -~..... _-
REVISION DE NIVELES
---_._-,.,~._- - ---'--',- _.-----_.•- --------

AJUSTES CON CONSULT (SCANER)._'_..,._..,"--- , ....•.•-.,,---- .".""---"._._----_._..- "._-,---_.,"----
CAMBIO DE ACEITE Y FILTRO

'" ..• ,---- _"0" '_""._•._,_ .. ____._
'~'- "."•.-_.,'.- ._----

LAVADO DE MOTOR ._-- , ,,_.._...-~--- ---_..
-'--"-_.~- "'--""._--"

SHAMPOO, SOLVENTES, COSMETICü PARA MOTOR, DESENGRASANTES, RESIDUOS
PELIGROSOS
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ANEXO No. e

I AL
MARCA SUBMARCA TIPO MODELO MODELO . NO. DE VEHICULO

MBN·1297. MBN·1301. MBN·1302. !

18 TilDA 2008 2008 tvlME·7037. tvlBN·1305. tvlBN·1307.

1 SENTRA 2003 2003 M8N·1308. tvl8N·1311.M8N·1315.

23 VEHícULOS NISSAN. 2 TSURU 2004 2004 M8N·1317. MBM·1321. MBN·1327. M8N··1328.

4 VEHiCULOS '1 APRIO 2010 2010 MBN·"I329. MGT·9466. MBN·2161.
tvlBN·2749. MCR·9260. MHF·2787.

FOHD DESCRITOS EN EL 1 PICK·UP 2010 2010 LXJ·5322. LXJ·6667. tvlFU·6050
ANEXOA 1 F·350 1998 1998 y KY·56795

2 F·150 2007 2007 KS·31113. KW·99512. KW·99524
1 F·350 2008 2008 y KW·99518 I

TIPO DE
REPARACION"--,----

SISTEMA DE SUSPENSION- ._..._---- -"'_._--

r'. SISTEMA DE DIRECCION

[ACEIT,E DE DIRECCIQfIIl1.ITROl_..._. . "_"_'._'_ ....... _ ..._ .._ ..._ ... _ .._
, BRAZO DE DIRECCION- •.._-----,_._----_..•.,-----_.__ ..,_•..- .._----- ,-,-""-'_"-"_._.,-_.--,_.- ----_.-',--
J':'lANGUERA DE ALTA PRESIOfIL_ _ .... .._ .._ .._ ...__ ..._.. _ __ ._
.fI'1.j\NGUERA DE BAJA PRESr.oN __ _._._ ._ ".. _ .. _'._ _ ...
TERMINALES DE DIRECCION ,

SISTEMA DE FRENOS JI

IL SISTEMA ELECTRICO

IALTERNADOR COMPLETO

1

, --.--.-.- ---.- - -..... -'-'-'.-' "- - ----- - -.-.

•BOMBADE GA.~OLINA ELECTRIC:6... ._.._.__. ._.. ._ __._.. __._. _

\, ~ARC;.6..DE .GAS AIRE ACONDIqONADO.__ .__._._'._._._._
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-_.... . ..__ ..

~10TOR DE LIMPIA[).O_R_ES_.... __..... ..
SENSOR DE VELOCIDAD

. ...._._... _--

I SISTEMA DE TRANSMISIÓN

. ..

--_.. _.!
r.:IRANSMISION E?TANDAR NUEVA .. __.. _ .._ ..__
CILINDRO HIDRAULICO DE CLLJTCH .. __ __ .__ .
f.l:ilC::OTE DE CLUTCH. ..,-..,- .. ..__ __ __. _._ .
H1BARc;E (RE,QIFICAQON VO~NTEI..l'.LATO, -ºI~CO y ~OLLIIglf'L _._..

i JUNTA DE CARTER TRANSMISION AUTOMATICA

-1

.....__.._-_...

.__....._- .._-'.-._--

.__..._-

..-._.......__...__......_-

Iri==:===~=====:"'===~:=====~C;;,;A;;;RR~O;;,;C;;;;;E;;,;R;;;,IA~===========1
ESPE)Q_LA_T_ELAL DEREc::_H_O_ ...._ .....__.._..... .._._. __" .._._...... __ . __1

iSl'EJO h/lTERAL IZQUIER=.DO=--_,
ESPEJO RETROVISOR
MODULO DE ALARMA-_.............. ..__ __ __ __ _- _,---_ __ .

CA_LA\lE'::RAc.cS~. ... _
MANIJAS

[~
MOTOR

.--..-- - -1
-- -- --_ _....._....

-_........_-_..._-_......_ ........__....._---_...__...

BANDAS DE ALTERNADOR __ o •• _ .....__

BANDAS DE MOTOR CADA UNA-'" .... _.~--_.__.

MANGUERA DE DEPOSITO ANTICONGELANTE RADIADOR
-~ , - -~.-.--.-.-_...

POLEA LOCA_ __...=..:.__ .

SENSOR DE OXIGENO--_ ..._---_._._'._--_.•__._, ...•_--_ ...•._-_....._----~---.•. ,-_._","'-,-._-_...
SENSOR DE TEMPERATURA DE MOTOR-_._-_..__ __ _ .. :::::..:.__..__ __ _---

SENSOR DE TEMPERATURA DE REFRIGERANTE•.._._-~" ~'---"-,--_._---------, .,',.'-----,..,' ---~_._...,.""'-----_._"
SOPORTE DE MOTOR LATERAL
VALVULA DE CONTROL DE A":-'IR=--E-MARCHA rviINiMA':-~--"'" .--..--

--_.._--

SERVICIO "HIKARI"
MECÁNICA EN GENERAL, AJUSTES.S.¡ST,EMAS FUEL INJECTION
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1. NORMAS:

Aceptamos el cumplimiento de la norma de acuerdo con lo siguiente y manifestamos
nuestra declaración escrita como parte de nuestra propuesta:
Conforme a lo establecido en el Articulo 13 del reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector, el Conalep solicita a los licitantes que desee participar en
el proceso que se cumpla con los requerimientos establecidos en la Norma Oficial Mexicana
NOM-174-SCFI-2007. "Prácticas comerciales-Elementos de información para la prestación de'
servicios en general". (Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de noviembre de
2007). De no acreditar a través del certificado a nombre del participante el cumplimiento de la
norma, será motivo para determinar que la propuesta no resulta solvente y será desechada

2 RESPONSABLE DE SUPERVISAR EL SERVICIO:
Aceptamos que el personal designado por el área de ServicIos Generales. adscrita a la Dirección
de Infraestructura y Adquisiciones, será el responsable de supervisar que los servicIo
proporcionados se preste de conformidad con los requisitos establecidos en la convocatoria y lo
que se mencione en el contrato que se celebre para la adjudicación.

3 LUGAR Y FECHA EJECUCiÓN DEL SERVICIO:
Aceptamos que los trabajos a realizar para el mantenimiento preventivo y correctivo se efectuarán
en las instalaciones de nuestro taller. dependiendo de las caracteristicas del servicio. en las
instalaciones que se requieran para la prestación de los mismos en caso de ser favorecidos Así
mismo estamos enterados de que el servicio se proporcionar a partir del dia siguiente de la'
notificación de adjudicación, hasta el 31 de diciembre de 2015, considerando los aspectos
técnicos señalados en el anexo No. 1 Especificaciones Técnicas

4. FORMA DE PAGO:

De ser adjudicados presentaremos semanalmente las facturas correspondientes por cada
servicio realizado. mismas que deberán corresponder con los servicios descritos en las
bitácoras de cada unidad sujeta a reparación o mantenimiento, para su revisión y validación
del área de Servicios Generales a través del personal designado, quien será responsable de la
liberación de los pagos.

Aceptamos que los pagos respectivos serán efectuados en moneda nacional y se entregarán
en la Subordinación de Operación Financiera (Caja General) de la Dirección de
Administración Financiera, ubicada en Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro
Cárdenas, Metepec, Estado de México, dentro de un periodo no mayor de 20 dias naturales
posteriores a la presentación de la factura de conformidad a lo dispuesto por el Articulo 47
Fracción IV de la Ley de Adquisi(:iones, Arrendamientos y Servicios del Sector PúbliCO

Aceptamos gue con el propósito de evaluar en igualdad de condiciones. las proposiciones
económicas gue presenten los participantes deberán especificar el costo unitario antes de IVA.
el impuesto al valor agregado v el costo total por servicio ofertado de acuerdo a los
requerimientos técnicos descritos en el presente documento.

"
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5. PENAS CONVENCIONALES:

Aceptamos que de conformidad con el articulo 53 de la LAASSP, 95, 96 Y 97 de su
Reglamento. el CONALEP aplicara con motivo de incumplimiento del servicio las penas
convencionales de acuerdo a lo siguiente:

a)Penas Convencionales
Por atraso en el cumplimiénto de la fecha pactada para el inicio del servicIo, la pena
será por el 1% del monto máximo del contrato, en función de cada dia de atraso del
servicio no entregado o no prestado. sin que rebase el 10% del monto máximo del
contrato.

13) DEDUCCIONES:

TABLA DE PORCENTAJE A DEDUCIR
POR DEFICIENCIAS PRESENTADAS DURANTE EL SERVICIO

APLICABLES EN LA FACTURA MENSUAL

12

, Incidencia I Deducciones

¡-Pol:"no fOrrnLílar'e-ñ'la bitilcC;rade cada Lmidad la!~~ ~~~alizacl;;~~;á ejel 2% de-'I"m·-o·n··t--o··d····e·1

descnpclon de los servIcIos realizados, mismos I servicio prestado a lá unidad descrita. de
que ~e~eran corresponder con la factura, acuerdo al costo señalado en la factura.

,.121e:3en a.. ..'!.c.. ..__ _ ..-.- _ -.. ._.1· - .-.- -._.-. --- - .. -_ - ..
: La penalización sera del 1% del monto del I

S
· I d' . di' . t d d I servicio prestado a la unidad descrita. de
I as con IClones e servIcIo pres a o a ca a d I t - I d 1ft
'd d f f I . . t r 't d ,acuer o a cos o sena a o en a ac ura.

Unl a no sa IS acen os requenn1len os so ICI a os I Derivado de la no aceptación el licitante
de acuerdo a lo requendo por el area de servicIos I . . .. . .

lid ·t I t . t d I '1 realizara nuevamente la reparaclon de la Unidad
genera~s i o escn o en as carac ens Icas e sin cargo extra para el Conalep, hasta que esta
anexo o. ; acredite la aceptación del responsable del area

! de servicios generales.
1--- ..- -_.-- --.. - ..- ..._- "-"'-'--, LapenaiizaciÓn sera del 1% del monio'cubierto

Si derivado de la verificación vehicular la unidad no para la verificación vehicular, haciéndose
acredita el cumplimiento del requisito responsable el licitante de las .reparaclones

necesanas para que se acredite el cumplimento

l-..- ......-----.--.. - ....- ...-- .....- .....-.¡ sin cargo para e.1,gCl~()_·_.. ._.....__ .~~
,Por no entregar las unidades en las fechas I La penalización sera del 2% del monto del j

I acordadas de acuerdo a las necesidades descritas· servicio prestado a la unidad descrita, de I
" ~¿!::I~~:u~~~fi~i~.~~~:t~~~~~ca~f~~~~~:~I~i~ii~nie+~cLlerdoal costo s,eñal?do en la factura,:... __.•

durante la prestación del servicio que no se I La penalización sera del 1% del monto del
considere dentro del presente cuadro pero que se : serviCIO prestado a la unidad descrita, de
describe en las características técnicas del anexo Iacuerdo al costo señalado en la factura .

..!::~ y..,gue afecta los interese" del Con~lep,. ' . .... ._....._ ._._. __
Nota las penalizaciones y deducciones de manera acumulada no podran ser superiores al 10% del
monto maximo del servicio adjudic o.

" '/ )
, .•r /'

..:',:..~ .---
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6 GARANTíA DE CUMPLIMIENTO:

Aceptamos que las obligaciones derivadas de la suscripción del contrato respectivo, serán
garantizadas por el licitante adjudicado mediante la expedición de cheque de caja o certificado o
fianza expedida por una institución autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones y
Fianzas, a favor del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, dicha garantia deberá
constituirse por el 10% del monto total del contrato de conformidad con los Articulos 81 Fracción II del
Reglamento de la LAASSP; la cual tendrá que ser entregada durante los primeros 10 dias naturales
posteriores a la firma del contrato. Para la elaboración de la fianza deberá contener en su texto el que
se señala en el Anexo No. 3 (Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria)

La garantia de cumplimiento del contrato será indivisible para su aplicación en el presente
procedimiento, considerando los criterios normativos vigentes publicados por la Secretaria de la
Función Pública y que se encuentran disponibles en la página de Compranet i~'11'.'J(,Gmpranet.C1ºl',"1~.

por lo que en el contrato se manifestará el criterio establecido en la preSente convocatoria

GARANTíAS DE LOS SEVICIOS
Aceptamos las garantias del servicio que se describen en el anexo No. 1 "Especificaciones Técnicas"

7 PRODUCTO DEL SERVICIO:

Aceptamos que derivado de las características del servicio requerido, de ser adjudicados lIevarermos
Junto con el Conalep, Una bitácora por cada uno de los servicios que se realicen a cada vehiculo
descrito en el anexo No. 1 "Especificaciones Técnicas". de este documento, en la cual, se describirá
cada mantenimiento realizado y los servicios preventivos y correctivos a los que fue sujeta cada
unidad, misma que deberá contar con la aprobación del personal designado por el Conalep, que a
través de su firma se responsabilizará de recibir las unidades en las condiciones requeridas de
acuerdo a la necesidad originada por el desperfecto o en su caso, por el mantenimiento que requiera
por el kilometraje recorrido.

Aceptamos que si derivado de la revisión y aceptación de los servicios, no se acepta por parte del
Colegio las condiciones de los mismos, no haremos acreedor a las deducciones por el servicio no
prestado o proporcionado de manera deficiente, lo que originará la aplicación de las deduclivas
calculadas del importe total del servicio mal prestado o proporcionado defícientemente.
Las deducciones, también se aplicarán en caso de que el licitante no lleve junto con el Conalep las
bitácoras anteriormente referidas.

Nos hacemos responsable de que toda documentación y la información entregadas en nuestra
propuesta son veridicas e inalteradas, asi mismo, de que nuestro proceder en el desarrollo de nuestra
participación en la presente licitación, se realizará dentro del marco legal aplicable, ya que en caso de
incurrir en alguno de los supuestos establecidos en el articulo 8 de la Ley Federal Anticorrupción en
Contrataciones Públicas. seremos sancionados de conformidad y acuerdo a los términos de la a ley
antes referida.

13



ANEXO
3



FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA) FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A PARTIR DE LA
FECHA DEL CONTRATO)

POR $ (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.C. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN
QUE SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE $(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE LOS
BIENES YIO SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA cLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO
GONZÁLEZ. EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE
DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO No. 1.634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DE ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
LA PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTíA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, Así MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEIíJALA EN LA FRACCiÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL
ARTicULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA.

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y
CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE
HAYA LUGAR. Y EN CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS,
Así COMO DURANTE LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN
Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN
DE LOS SERVICIOS QUE SE GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN
CORCONDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTicULO 118 DE LA LEY FEDERAL DE
INSTITUCIONES DE FIANZAS.

_ PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS
DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE
VICIOS OCULTOS O DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCiÓN.

LA COMPAÑíA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA
LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA LA. EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE
PROCEDA EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA
PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE
REFERENCIA, Asl COMO A SUS ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS
OBLIGACIONES, DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL
CONTRATO, SE DEBERÁ REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD
DEL PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA
AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN
DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINITIVA
POR AUTORIDADES COMPETENTES.

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
'C'lMENDADURAS.



Carta Sobre Defectos y Vicios Ocuitosde los Bienes y/o Servicios

FECHA:

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁDEL DE AL DE DE 2015, MÁS UN PERIODO DE 60 DIAS
NATURALES AL TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS LEGALES
CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS BIENES Y/O SERVICIOS MAL
EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA INCURRIDO EN.LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE
LOS MISMOS. DERIVADAS DEL CONTRATO, EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL
PROVEEDOR. ESTA GARANTíA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRiJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS
RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. .

. EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACiONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO
DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁEN VIGOR DESDE LA FECHA DE; SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN
DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUESE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA
POR AUTORIDAD COMPETENTE. . ..

APODERADO LEGAL




